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CATASTRAL:
IBARRA HIDALGO SOCORRO
REGISTRAL:
DÁVILA YBARRA M.ª LOURDES
DÁVILA YBARRA M.ª DEL SOCORRO
DÁVILA YBARRA M.ª DEL PILAR
DÁVILA YBARRA MARÍA
DÁVILA YBARRA PATRICIA 

53020A07900188 79 188 2.872.270 6.730 - -
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 ANUNCIO de 8 de junio de 2011, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de la resolución que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Huelva ha dictado resolución respecto 
a la solicitud y expediente de incentivo a la empresa citada a 
continuación y que ha sido tramitado al amparo de la Orden de 
9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para el fomento de 
la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía (BOJA 
núm. 249, de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas del anterior acto se 
procede a la notificación mediante su publicación en este Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrá 
comparecer el interesado en la Gerencia Provincial de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en Avenida 
Andalucía, núm. 6, 21004 Huelva.

Interesado: Vínculo Consultores Gestión y Servicios, S.L.
Fecha de resolución: 22.3.2011.
Código solicitud: 550154.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 8 de junio de 2011.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 6 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando a quienes se relacio-
nan actos administrativos que se citan en materia de 
reclamación de daños en carreteras.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a las personas que se relacio-
nan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del pre-
sente anuncio conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

1. Acto administrativo que se notifica: 
Resolución dictada en aplicación de lo dispuesto en la Ley 

4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de Andalucía, en el De-
creto 275/1987, en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carrete-
ras de Andalucía, y particularmente en el artículo 83.2 de esta 
ultima Ley, que habilita al Servicio de Carreteras para efectuar 

la reparación inmediata de los daños, pasando seguidamente 
propuesta de liquidación, que será fijada definitivamente pre-
via audiencia del interesado.

2. Relación que se publica: 

ED-C-H-07/10
BENJAMIN DÍAZ PÉREZ 
ALCANTARILLA 57
21730 ALMONTE

Conductor vehículo 
7778CMW A-486-P.K. 13+350

ED-C-H-17/10

SACRAMENTO MARTÍNEZ 
GÁLVEZ 
JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 34 
21650 EL CAMPILLO

Conductor vehículo 
3295FGV A-461-P.K. 53+750

El citado expediente se halla a disposición del interesado 
en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda en Huelva, sita en calle Los Emires, núm. 3, pu-
diendo acceder al mismo, previa acreditación de su identidad.

 Así mismo se le advierte que contra la misma, que no 
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada, por conducto de esta Delegación Provincial, o direc-
tamente, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de 
que por el interesado se pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Huelva, 6 de junio de 2011.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 8 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, por el que se 
notifica providencia de levantamiento de suspensión de 
procedimiento sancionador en materia de infracciones 
de Orden Social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica al interesado la siguiente providencia de levantamiento 
de suspensión dictada por la Directora General de Seguridad y 
Salud laboral de fecha 10 de mayo de 2011. 

Vista el acta de infracción núm. I666/05 y el procedi-
miento sancionador núm. SL-54/05, seguido a la empresa 
Jesús Manuel Aparicio, cuya tramitación se halla suspendida 
mediante Providencia de 24 de junio de 2005, y considerando 
la sentencia firme se dispone levantar la suspensión y reanu-
dar el procedimiento.

Sevilla, 8 de junio de 2011.- La Directora General, Esther 
Azorit Jiménez. 


